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N.137, de 2022, ras reyes N.21.oe1 y *.r,-0r..*, o"f"rfl,:i§:i:?,i:::;l;i .irll:,-?r_:ll]¿).1i, ::,ilir;,:1,"r;r;Hacienda; e[D'F L N' '1 

' de 2ooo, ta tey N ' 1 9.880, u.uo, a"r uiniri"¡J secretaría cenerat de la presidencia; Las ResotucionesN'36 de 2024 y N'7 de 2025, todas de ra conrraroria c"""i"i j" i"-n"p,toii_, 1", o-i.r"ü'J. J.;.,i,!;,,:" z0oo; N. 104 de2000 y N'142 de 2008 y sus respectivas modificaciones y et Art. N.52-je ta Ley N.19.880.

LLA,{ADo A pRESENTAR ANTECEDENTES PARA LA coNTRATACtóN
DE TEcNrco NrvEL supERroR EN METALURGTA o¡r- rxsrrruro ói
INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TECNOLOGICAS

Copiapó, 28 de octubre de 2025

REsoLUctóN EXENTA N 
.559

vtsTos:

CONSIDERACIONES:

vicerrector det Asunros Económicos y.cestión rnstitucioiiiT;I"li3'"1".ll,t""iiifll,Xi,iJllliJ;:;i:§:::.'ffi::il ,
;,X::i;[,::r:"t 

t"rgos que se encuentran disponibtes en ta'roriiei, ¡uxtiar de seryicios y re.riá-unürri,ario en ptantas

Departamento de Recursos Humanos dirigido ., u,*r*.ilr?l'orJ,:l'¿"::r',.'"r';.::,:,:t"irffr.1:i:i, Í"".[",f:i.::lse soticita visto bueno presupuestario 
.pa 

ra reatizar rhm;do;-a ;r;;tar.antecedente a tos cargos de auxiLiar de servicios ,
iffl,l;?iilli1,1l[".::'*n",. en Metaturgia Nivet o'z ambJs máJaridad a contrara pur. 

"r 
inrtitutoi" rnvesrisaciones

Et oRD. N"959, de 27 de octubre de 2025, det Vicerrector de AsuntosEconómicoi Y Gestión lnstitucionat dirigido a ra Lera oet oepa.ta."n-,o ¿" nu.urro, Hrrunor, .uiiunt" 
-ei 

cuat entrega vistobueno presüpuestario para reauzar tlamado a presentar a ariü*d;;i;. los carSos de Auxilia,- au s".iiioi ¡rir"r ¡-5 y TécnicoNivet Supe+ior en Metaturgia Nivet D-7 urÉot .o¿uti¿i¿-l .o"iruiu_ puru 
"t 

rnstituto de rnvestjgaciones científicas y
l"ji:§fliff' 

desde la cutminacjón deI proceso de set".i¿" v rr"ri" "i'il de diciembre de 2025 y/o mientras sean necesarjos

RESUELVO:

1. LLAMESE a presentar antecedentes para ta contratacjón deTecnico Nivbr superior en Metaturgia para et ¡nstituto de tnrestigacilJs científicas y Tecnotógicas:

LtAMADo A pneserutlcló¡¡ DE ANTECEDENTE5 PARA LAco¡trnancló¡l oE pERsoNAt A coNTRATA EN cARGo DE TEcNtco
METATURGISTA PARA LABORATORIO METATURGICO DEL INSTITUTO

DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TECNOTOGICAS

La Univers

cargo de "

d d Ae a ma a ¡r'T't a re5 n a U n¿ ep ec ed ¡ e ra a c nto a Cta np o en o e e ¡Up
e n oc e ta U S a a la La ob ra nr9 o Mo ep U oc d e stn do e nI est a c no e C ne c¿fi eI nc o9 o c 5v s

O bjeti eneral del Cargo:

2-1.-Requ{sitos Generales:
RequisitPs exigidos para ingresar a la Adm¡n¡strac¡ón Pública señalados en el artículo i2 de la Ley N. 1g.834 sobre
Estatuto Adm¡nistrat¡vo:
a) Ser ciqdad¿no(a) o extranjero(a) poseedor de r,n permiso de resideñcia,
b) Haber'cumplido con la Ley de reclutam¡ento y movilización, cuando fuere procedente;
() Teñer 

F¿lud compatible con el desempeño del cargo:
d) Haberl aprobado la edu(ación básica y poseer el nivel educaciona¡ o título profesional o técn¡co que por la naturaleza del
empleo x¡a ¡a ley; Para aquellos cargos regidos por esta ley en los que se exija tener licencia de educación med¡a, se entenderá

ue acrediten haber com letado sus es

Contribuir !l desarrollo de las actividades científicas y tecnoló9icas del tnst¡tuto de lnvest¡gaciones cientificas y Tecnológicas de la

::::::,:l"t:,1:1?l.l]i,ol*! ra ejecución de procedimÉntos tecnicos asoci¿dos a ¡a preparac¡ón, procesamiento y anatisis

:-"- T:::T: mllerale: 
.en 

el Laboratorio Metalúrg¡co. Su labor busca garantizar ta catidad, trazabitidad y confiabitidad de tos

:Y::.".:1:]r:llT:ll:l.t :" concordancia con las normas de sesuridad, medioambientates y de gesiión institucional quepromueveT ra excetencra en la investigación aplrc¿da.

\*j

ue cu len dicho re uisito las ersonas con disca acidad ma ores de 18 años
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en la modalidad de educación especial. Todo lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el decreto No 83, de 2015, del
tüinisterio de Educación, que aprueba criterios y orientaciones de adecuación curricular para estudiantes con necesidades
educativas especiales de educación parvular;a y educación básica o la normat¡va que lo reemplace. (Ley 21690 Art.2'N" 1 D.O.
24.O8.2024).

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por medida
d¡sciplinaria; salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones. Con lodo, conforme lo
establecido en el artículo 121 de este Estatuto, no será necesario el cumplimiento de dicho plazo cuando así lo determine el
respectivo fiscal. (tey 21643 Art. 3 N' 1 D.O. 15.01.2024).

0 No estar inhabilitado para el ejercic¡o de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por delito que tenga asignada
pena de crimen o simple delito. Sin perjuicio de lo anterior, tratándose del acceso a cargos de auxil¡ares y administrativos, no
será impedimento para el ingreso encontrarse condenado por ilicito que tenga asignada pena de simple delito, siempre que no
sea de aquellos contemplados en el Título V, Libro ll, del Código Penal.(Cambio vigente desde el 15.10.2013, según Ley 20.702).

No estar afecto a las inhabilldades establec¡das en el artículo 54 de la ley No 18.575 Ley Orgán¡ca Constituc¡onal de
Bases Generales de la Administración del Estado:
a) Tener vigentes o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendientes a 200 UTM o más, con el Servicio.
b) Tener litigios pendientes con el Servicio, a menos que se refieran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos,
adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
c) Ser director, adm¡nistrador, representante o socio titular del 10olo o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendientes a 200 UTIü o más, o litigios pendientes con el Servicio.
d) Ser cónyuge, hijo, adoptado o pariente hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo por afinidad inclusive de las
autoridades y de los funcionarios directivos del Servicio hasta el nivel de Jefe de Departamento ¡nclusive.
e) Desarrollar actividades particulares en los mismos horarios de labores dentro del 5ervicio, o que interfieran con su desempeño
funcionario, salvo actividades de tipo docente, con un máximo de 12 horas semanales.

Perfil Requerido:

Estud¡os: Título Nivel Superior en t\4etalurgia

Experienc¡a: Al menos 2 años en el sector público o pr¡vado

Deseable:

. Curso de N,4uestreo y preparación de muestras minerales.

. Curso de Ensayes metalúrgicos y control de procesos.

. Curso de Concentrac¡ón de materiales.

. Curso de Control de calidad en laboratorios metalúrgicos.

. Manejo de equipos de laboratorio (chancado, pulverizado, granulometría, columnas, etc.)

. Conocimiento en reglas de seguridad y medio ambiente aplicables a laboratorios metalúrgicos.

Funciones del cargo a realizar:

Preparación de muestras, chancado, homogeneización, cuarteo, pulverizado de muestras.

Realización de pruebas de sedimentación.

Toma de muestras en muestreos de planta procesadora de minerales (muestreo de área húmeda, planta de chancado

(correas)).

Realizar carguío de columnas.

Realizar anál¡sis granulométricos.

Muestreo y control de soluciones ricas.

Preparación de ripios.

Cumplir con las normas y proced¡mientos en mater¡a de seguridad integral y medioambientales establecidos por la

orqanización.
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Competencias Transvefsales
. Autocontrol.
. Buen trato.
. Colaboración.
. Orientac¡ón al Servicio.

. Compromiso con los valores institucionales.

3.-Fun a desarrollar
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. Tipo de contrato: Contrata, Nivel D-7 equivalente a g1.O7.l.600._ (valor Bruto).
o Duración de la contrata: Desde la culm¡nación del proceso de selecc¡ón y hasta el 3'l de diciembre d e 2oz5 y/o

mientras sean necesarios sus servicios

' Jornada de Trabaio:44 Horas semanales, de lunes ajueves, desde las 8:oo hasta las 17:30 horas, y viernes desde las
8:00 hasta las 16:30 horas (en ambos horar¡os con una hora de colación).

. Curriculum Formato libre

. Cert¡f¡cado de Títu¡o Nivel Superior en Metalurgia

. Copia por ambos lados de Cédula de ldentidad V¡gente
Deseables:

. Certificado de cursos y/o capac¡taciones.

Las personas interesadas en postular deberán h¿cerlo únicamente a través del porta¡ de Empleos públicos,
wu¡{€¡0plea5p!bii!6d para lo cual deberán registrarse previamente como usuarios de éste y completar el curriculumVitae del Portal y adjuntar los documentos solicitados en Documentos Requeridos para postular.
A la fecha de cierre de la recepción de ias postulaciones al proceso de selección, las personas interesadas deberánhaber acreditado por completo todos sus antecedentes y requisitos solicitados.. No se recib¡rán postulaciones med¡ante otra vía que no sea el portal de Empleos públicos.

' Los/as postulantes que presenten a¡guna discapacidad que les produzca impedimento o dif¡cultades en la aplicación
de los instrumentos de selección que se adm¡nistrarán, deberán informarlo en su postulación, para adoptar las med¡das
pertinentes, de manera de garantizar la igualdad de condiciones a todos/as los/as postulantes qr" r" pr"r"n,"n 

"neste proceso de selección.

' La universidad de Atacama se reserva el derecho de declarar desierto el llamado por falta de postulantes ¡dóneos, es
dec¡r, cuando los postulantes no alcancen el puntaje mínimo definido.

Nota: No podrán presentar antecedentes aquellas personas que tengan relac¡ón con autor¡dades o funcionar¡os, en sujec¡ón a lo
dispuesto en el Art.54 de la Ley N"18.575

El proceso de selección está constituido por etapas sucesivas y excluyentes, es dec¡r se debe cumplir el mínimo exigido
en cada etapa para poder pasar a la s¡guiente, cada una de las etapas tiene por objetivo constatar el cumplimiento del
perfil requerido.
Todos,/as los/as postulantes que cumplan con Ia acreditación de los requisitos estab¡ecidos en ¡a presente convocatoria,
así como en los documentos de respaldo podrán participar en el proceso de reclutamiento. Por el contrario, quien no
acredite el cumplimiento de los requisitos con documentos de respaldo quedará excluido del presente proceso de
selección.

La adm¡sibilidad de los/as postulantes se hará por medio de los documentos presentados teniendo que cumplir con el
1007o de ellos de acuerdo a las siguiente tabla:

si _
Cedula de ldentidad Vigente (ambos lados) si _ No_

fítulo fécnico Nivel Superior en Metalurgia Si No_

ADMISIBLE: si No
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a)

La evaluación de los/as postulantes se hará por medio de 4 etapas: Evaluación curricula¡ Evaluación Técnica, Entrevista
Psicolaboral y Entrevista personal de acuerdo a las siguientes ponderaciones:

El proceso de selección se desarrollará a través de las s¡gu¡entes etapas:

análisis curriculan corresponde a la revisión y evaluación de los documentos adjuntos de los/as postulantesconsiderando la formación educacion¿l y/o capacitación. La formac¡ón educacional y capacitación se deben acred¡tarmed¡ante certificado.

Realizado el análisis curricular se confeccionará una nómina con los/as posturantes que hayan superado esta etapa.El análisis curricular siempre irá de,acuerdo con los requisitos 
"*alry"nt"r, 

aquellos/as postulantes que no acreditendebidamente los requisitos estjpulados, serán automátic;urt" urair¡áo, del proceso.

Los/as postulantes que obtengan un puntaje igual o superior a 20 puntos en la etapa de revisión curricular avanzarán ala siguiente fase, correspond¡ente a una Entrev¡sta Técnica.

Evaluación Técnica: La entrevista técnica consiste en la evaluac¡ón de los conocim¡entos y aptitudes v¡nculadas al perfil
del cargo' Las personas que resulten aprobadas en esta instancia serán convocadas a la siguiente etapa del proceso deselección, la cual corresponde a la entrevista psicolaboral.

Esta evaluación de conoc¡mientos técnicos se rcal¡zaá de manera presencial mediante la aplicación de un test práct¡coy/o escrito, diseñado para medir el dominio de las materias relevantes para el cargo.

b)

Tabla Global de Evaluación
Evaluación curricular 10%
Evaluac¡ón fécnicá 35./.

icaEntrevista Psicol 257.
Entrevista Personal

3A./.
Total 1000/0

Anális¡s Cur¡¡cular a evaluar Pun
Participación en cursos de
capacitación, congresos,
seminarios (30 puntos)

Poseer cursos de capacitaciór¡
congreso o seminarios en:

Muestreo y preparación de
muestras minerales.
Ensayes metalúrgicos y control de
procesos.

Concentración de materiales
Control de calidad en laboratorios
metalúrg¡cos.

No posee: 0 puntos
Posee al menos un curso: iO puntos
Posee 2 cursos: 20 puntos
Posee más de 3 cursos: 30 puntos

Conoc¡mientos Técnicos
(10 puntos)

Poseer capacitación o curso en:
Mane.jo de Equipos de Laboratorio.
Conocimiento en reglas de
seguridad y medio ambiente

No posee cursos: 0 puntos
Posee al menos un curso: l0 puntos

la si untosuiente eta a 20

PUNTAJE: 
--Puntaje mínimo para pasar a CONTINÚA:5I NO

Evaluación Entrevista postulante

Criter¡os de Evaluación Punla Obtenido Observaciones
1 . CONOCTMTENTOS TÉCN|COS

e conocimientos específicos. (l\¡áximo 3O puntos)
1. Posee conocimientos básicos para desarrollar sus funciones,
pero tiene poco domin¡o de ellos. (10 pts.)
2. Posee conocimientos básicos para desarrollar sus funciones y
los dom¡na. (20 pts.)

3. Supera las expectat¡vás con respecto al dominio de

Manejo d

ts.)30oconoctmientos re ueridos ara el ca

REX N"559/2025; REG. t, Ho.ia n.4
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uiente etapa 20 puntosPuntaje mínimo para pasar a la siq

PUNTAJE:

CONTINLJA: Sl NO

c) Entrev¡sta Ps¡colaboral: En esta etapa se evaluará la adecuación psicolaboral del/a postulante para el desempeño d€l
cargo, conforme a las competenc¡as indicadas en el perfil. Pasaran a esta entrevista los/as tres postulantes con más alto
puntaje en la entrevista técnica. La entrevista será realizada po. el psicólogo/a del Departamento de Recursos Humanos.
Durante esta etapa, el profesional evaluará las competencias, habilidades, características ps¡cológ¡cas y la adecuación del
cand¡dato al puesto y a la cultura organizacional.

' En la entrev¡sta psicolaboral, el psicólogo/a del Departamento de Recursos Humanos aplicará los test y técnicas más
adecuados para el cargo solic¡tado. Esto puede inciuir evaluaciones de personalidad, hab¡lidades cognit¡vas, aptitudes
específicas y otros instrumentos psicométricos que perm¡tan una evaluac¡ón ¡ntegral de los/as postulantes.

' Una vez realizada la entrevista ps¡colaboral, el psicólogo/a e¡aborará un informe detallado que incluirá una evaluación
completa de cada postulante, ordenado por prioridad según su idoneidad para el puesto. Este informe será remitido al
Comité de Selección, que se encargará de elaborar el Acta Final de Evaluac¡ón basada en el informe ps¡cométrico y los
resultados de las evaluaciones y entrevistas.

. La evaluación de los/as postulantes se hará de acuerdo a las siguientes ponderaciones:

Conclusión Psicolaboral Nota Obten¡da
Recomendable ra el ca o 70
Recomendable con Observaciones

ra el car o
50

No Recomendable ara el ca o '10

En caso que un postulante obtenga un resultado de "No Recomendable/No apto" en la instancia de evaluación
psicolaboral, se considerará como cand¡dato no idónco para el cargo a pesar de las calificaciones obtenidas en las
etapas anteriores. Por lo cual, no será considerado por la Comisión de Selección para conformar la nómina de
elegibles.

Entrevista Personal: La entrevista personal de apreciación global corresponde a una ¡nstancia de evaluación individual
en la que se analiza la expresión verbal y no verbal de la persona postulante. Durante esta etapa se observan aspectos
como la claridad' fluidez, lógica y coherenc¡a de las respuestas, así como la pronunciación, velocidad, volumen y
entonación utilizados. Además, se cons¡deran los gestos, posturas, signos de nerviosismo, el motivo de postulación y las
expectat¡vas personales y profesjonales relacionadas con el cargo.

d)

Esta entrevista es conducida por una comisión de selección integrada por tres funcionar¡os/as del lnst¡tuto de
lnvestiga(¡ones Científicas y Tecnológ¡cas, qu¡enes realizan una apreciación global de las competencias, motivación y
proyección del postulante en relación con el perfil del cargo

La que se evaluará de acuerdo a los siguientes cr¡ter¡os:

REX N'559/2025; REG. l, Hoja n'5
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Evaluación Entrevista Postulante

Criter¡os de Evaluación Puntaje Observaciones

ONAL1.EV LUACION PE

'1. La expresión verbal es def¡ciente o inadecuada (O pts.)

2. La expres¡ón verbal medianámente adecuada, se ajusta a lo requer¡do para
el cargo (15 pts.)

3. La expresión verbal es normal o adecuáda, se ajusta a lo requerido para el
cargo (20 pts.)

4. Posee gran expresión verbá|, fluidez y claridad en las respuestas (30 pts.)

1. La motivación para postular no asegura estabilidad para ocupar el cargo el
t¡empo requerido (0 pts.)

2. La motivación para postular podría asegurar estabilidad para ocupar el
cargo el tiempo requerido (10 pts.)

3. La motivación para postu¡ar asegura estab¡lidad para ocupar el cargo,
observándose proyecciones para mantenerse en el t¡empo requerido (20 pts.)

'1. Las competenc¡as blandas observadas no se ajustan en su total¡dad a lo
requerido para el cargo (5 pts.)

2. Las competenc¡as bandas observadas se ajustan a lo requerido para el cargo
(15 pts.)

3, Las competencias blandas observadas son sobresal¡entes, superando en
algunos casos a lo requerido para el cargo (20 pts.)

ra ba tn tca mt¡

actlvr axtm

Puntaje ideal en Entrevista al postulante: 70

Una vez finalizada las entrevistas, la comisión deberá asignar un puntaje a cada uno de los criterios evaluados, conforme
a los rangos establecidos en el formato "Evaluac¡ón Entrevista Postulante", con el f¡n de determinar el grado de
adecuación de cada candidato y respaldar la decisión de selección.

Se a ob
etapas de evaluación establecidas en el proceso de selección-

REx N"559/2025; REG. l, Hoja n'6

Exoresión Verbal v No verbal: (N¡áximo 30 puntos)

N4otivo de oostulac¡ón: (tüáximo 20 ountos)
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Fecha Lím¡te de Postulación y Entrega de Antecedentes: hasta 5 días hábiles posteriores a la fecha de publicaciónl
del llamado

Fecha estimada de Entrev¡sta Tócnica y Psicolaboral: 5 días hábiles posteriores a la fecha limite de postul acron y 
Ientre a de antecedentes

Fecha estimada de entrega de los resultados del llamado:5 días hábiles posteriores a la fecha estimada de
entrevistas

Fecha estimada de inicio de labores: 5 días hábiles posteriores a la fecha estimada de entrega de los resultados del
llamado.

o se responderán consultas de ningún t¡Po que sean rec€pcionadas en casillas o teléfonos de otras unidades
de la Universidad de Atacama,

La Universidad de Atacama promueve una cultura organizacional basada en la equidad, la diversidad y la no discriminación, en
concordancia con su política de lnclusión y Equidad Educativa.
En este marco, los procesos de selección y contratación de personal se desarrollan en cumpl¡miento de lo dispuesto en la Ley
N" 21.015, que incentiva la inclusión de personas con d¡scapacidad al mundo laboral.
La Universidad garantiza condiciones de accesibilidad, durante todas las etapas del proceso de selección y, de ser necesario, se
implementarán los ajustes razonables que permitan la participación efectiva de todos los/as postulantes,
así como también los a.iustes razonables de requerir en el puesto de f¿bajo al quedar seleccionada.

Anótese y remítose o lo Controlorío de to Universidad pora su control y registro. Comuníquese uno vez tramitado
totolmente el octo

DRO SALINAS O AGUI S¡
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- Contratoría Universitaria
' Unidad Personat
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El proceso de postulación y evaluación se realizará de acuerdo a la s¡guiente tabla de fechas:

8.-Calendarlzación
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